
Año 1959 Martes, 15 de septiembre Núm. 88

Ejemplar; 1 peseta
Atrasado 3
Suscripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención de la

Oficial
Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA; No se adt
■jTiitirán, para su inserción'^ 
comunicaciones que no ven-' 
^an registradas del Gobier
no Civil déla provincia^

la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Deposito Legal: LO. 1-1958

Boletín
Precio de inserción 

toil --------
ífeLos edictos y anuncies de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por' 
blNEA y ¡os que sean de 
previo pago se tasaran a ra; 
zón de ClNCUEN'l A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en le 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

WM » íi£ U 
nwmcu "'1(1'/ 
CIRCULAR

2405

(Higiene y Sanidad Veterinaria;

1-Iabiéiidüse presontado la epizootia 
de Agalaxia contagiosa, en el 

ganado de la especie ovino, existen 
te en el término municipal de En 
trena, este Gobierno Civil, a pro 
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadeiria, y en cum- 
jïlimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 134, cap. XII, Titulo II del 
vigente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 {Boletín Ofi
cial del Estado de 25 de marzo',, 
procede a la declaración oficial dt 
la existencia de dicha enfermdad.

Los animales enfermos se encuen
tran en el rebaño de Benito Cerro- 
laza, señalándose como zona infer ■ 
ta todo el pueblo de Entrena como 
.zona sospechosa todo el término nr:- 
nicipal de Entrena y como zona de 
inmunización (Entrena-.

Las medidas adoptadas son ais'’’,- 
miento dé los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos habiendo 
sido marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta de le 
Jefatura del Servicio de Ganadería 
se amplían a prohibición de saca” 
ganado receptible sin autorización 
reglimentarlo; desinfección de esta
blos y corrales; restantes .medifia.i 
sanitarias reglamentarias.

Ijogr mo 7 de septiembre de 195^

El Gobernador Civil

1411

EDICTO

Arbitrio sobre rodaje. Año 1959

Por el presente se hace sabe’’ .i 
todos los propietarios de carros, bi 
ciCiétas u otros volocipedos no suje
tos ai pago de la Patente Nacional.

1 .— Que están sujetos al pago def 
Arbitrio provincial sobre Rodaje

2 .— Que se amplía el plazo de co
branza en período voluntario de ^s- 
te arbitrio, en la Capital, hasta el 
día 30 de ios corrientes, advirtiendo 
que se impondrán a todos los defrau 
dadores e infractores las sanciones 
máximas que ia vigente Ley de Ré
gimen Local y Ordenanza reguladora 
del mismo autorizan.

Se recuerda asimismo que el pago 
ha de hacerse efectivo en la Deposi
taría de Fondos provinciales (Vara 
de Rey, 3) bajos de la casa anexa 
al Palacio provincial.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

En Logroño ÍO de septiembre de 
1959.

El Presidente

Juan Antonio Martínez

1395

Delegación de Hacienda
CLASES PASIVAS

136.9
ïsilices números 37, 38, 39, 40 y 41

Ordenes de pago dé pensión reci bí- 
fias de la Dirección General de ’a 
Deuda y Clases Pasivas;

María del Carmen Rubio Valle M. 
Militar

Patrocinio Pérez Sáenz M. Mili
tar

Nieves Eguia Martínez, M. Militar
Jesús Sanz de Vicuña, Retirado 
Rómulo Calvo Marañón, Retirados 

Valentina Moreno Pascual M. Civil
Antonio Goyenechea Izquierdo, Ju

bilados
Santaigo Reyero Arenes, Retirado 

Traslado
Ignacio Moreno González, Retira

dos
Primitivo Villar Estebas, Retiradas 
TeCfiomi'o Ezquerra .doreno Reti

rados
Ana'olio Calvo Liquete, Retirados
Vicente Cámara Lasheras, Reti.”a- 

dos

1378

MIKHIU IIË
Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca fluvial

Subdirección del Patrimonio Forestal 
del Estado

Jefatura Regional de Castilla Ja Vieja 
1322

SUBASTAS FORESTALES
Habiendo sido aprobado por el 

Iltrmo. Sr. Subdiretor General del 
Patrimonio Forestal del Estado en 
fecha 6 de agosto de 1959 el P1 m 
de Aprovecharñiento de pastos tíe. 
los predios que más abajo se de'--’- 
llan consorciados con el Patrimonio 
Forestal del Estado, para su ena
jenación durante el año forestal 1959 
1960 de conformidad con lo prev - - 
nido en la Orden Circular núm S 
de fecha 24 de abril de 1959 de 1?. 
Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca fluvial, tendrá lugar las su
bastas de dichos aprovechamientos
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en las Alcaidías de los pueblos donde 
están enclavados sus montes de re- 
lerencia, las mencionadas subastas al 
día siguiente hábil de transcurridos 
qui'ince días, también hábiles y hora 
de las doce de su mañana en la íor- 
mai que a continuación se detallan:

En la Alcaldía de Calahorra, bajo 
la prsidencia del .Si*. Alcalde o per. 
sona que él delegue y con asistencia 
de un 'empleado del Patrimonio Fo
restal del Estajdo, será celebrada ;a 

^subasta de 250 Has. de terreno del 
monte “Los Agudos” ntun. 16-III del 
Catálogo de los U. P. para 300 ca- 
ebzas de ganado lanar en el precio 
da tasación de 18.J000 ptas. más 
382’50 pesetas de indemnizaciones 
reglamentarias.

En la Alcaldía de Laguna de Ca
mero, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o en quien delegue su au'o 
ridad y con asistencia de un emplea
do del Patrimonio Forestal del Es
tado, será celebrada la subasta de i 
133 Has. de terreno del monte “Ma- ! 
tas del Pajara” para 40 cabezas de 1 
ganado vacuno en el precio de ta- ¡ 
sación de 20.160 pestas más 247'50 j 
pestas de indemnizaciones reglamen
tarias.

En la Alcaldía de Poyales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o quien 
delegue su autoridad y con asisten
cia de un empleado del Patrimonio 
Forestal del Estado, será celebrada 
la subasta de 136 Has. de terreno del 
monte “Majalmuerto y Valderrevi-- 
lle” para ÍOO cabezas de ganado la
nar en el precio de tasación de pese
tas 3.400 más 221’70 pesetas de in
demnizaciones reglamentarias.

En la Alcaldía de Aguilar del Río 
Aihama, bajo la presidencia'del se
ñor Alcalde o en quien delegue su 
autoridad y con asistencia de un em
pleado del 'Patrimonio Forestal del e 
Estado, será celebrada la subasta dé ¡’ 
109 Has. de terreno del monte “Um- j 
bría de Raspases” para 200 cabezas 
de ganado lanar en el precio de ta
sación de 16.800 pesetas más 210’30 
pesetas de indemniazeiones reglam.on 
tarias.

Burgos 27 de agosto de 1969.

El Ingeniero Jefe Regional

1374

Ayontaiieiito è Logroño
ANUNCIO

2406 
Acordada por el Exemo. Ayunta

miento Pleno en suses ión de 14 de 
¡Agosto ppdo. la imposición d'e Con

tribuciones especiales por las obras 
de instalación de aguas en la calle 
de Cabo Noval y Carretera de Men 
davia, a los efectos de lo determina
do por el artículo 30 del Reglamen'o 
de Haciendas Locales 'dé 4. de agosto 
dé 1952, el expediente incoado ai 
eíécto, con los documentos exigidos 
por el articulo 39 de la misma uis- 
posición reglamentaria, quedan 
puesto al público en la Intervención 
municipal y en las horas de diez a 
trece, durante el plazo.de quince dias 
a contar del siguiente al de pub'i 
cación del presente en el Boletín ‘.ip 
cial de la provincia, advirtiéndí se 
que, durante el indicado plazo y o. 
dé ocho días más igualmente hábi
les, se admitirán las reclamacionos 
dé los intreesados.

Lo que se hace público para gen? 
ral conocimiento.

Logroño 12 de septiembre de 1959

El Alcalde Presidente Acctai.

1413

Comisarfa üeneralde Abasteci
mientos y Transportes

NOTA

Precios máximos de frutas y hortali
zas para la próxima semaaa

Relación de precios máximes de
venta en almacén y al detall do lus

productos que se indican, y que han
de tener vigencia en esto capital y
provincia, durante la semana com-
prendida del 14 al 20 de septiembr-'
ambos inclusive:

PRECIOS^
Artículos Almacén Detail

Manzanas 6’00 8’00
Poras Selecas 9’00 11’00
Peras 4’00 6’00
Limones Berna 11’00 13’00
Limones (corrientes) 5’00 7’00
Uvas (moscatel) 7’50 .9’00
Uvas (negra) 5’00 6’50
Patotas 1’20 1’50
Acelgas 1’50 2’25 1
Espinacas 7’00 8’00
Répollo 2’00 .5’93
Cebollas 2’25 .9’00
Tomates 0’75 2’00
Judías verdes 5’00 6’50
Pimientos colorados 7’00 8'25
Pimientos verdes 2’50 3’75
Lechugas 1’50 2’50
Zanahorias 4’50 5'50

Dichos precios como ya se indica, 
son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varfe-

dad para las calidades más selectas- 
no podiendo sobrepasarlos por nin
gún concepto.

Continúa en vigor Cuanto dispone 
la Circular número II de 1957 de la 
Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 295 
dé 25 (fe noviombe de 1957. *

Lo que se hace público para gve- 
ral conocimiento

Logroño 12 de septiembre de 195)

El Gobernador Civil

1412

Ayuntamiento de Calahorra
EDICTO

2407

Aprobado por el Exemo. Ayunia- 
minto Pleno de mi Presidencia el 
Presupuesto extraordinario para las 
obrasd e acerado, pavimentación y 
dotación de agua a Camino de Mu
rillo o calle del General Galla'.'zá 
de esta Ciudad, queda expuesto al 
público i»r término de quince días, 
conforme a lo dispuesto en articulo 
698 de la Ley de Régimen Local vi
gente, a fin de que pueda ser exa
minado y presentarse las reclamacio 
nes por ios interesados a que hace, 
referencia el artículo 683 y por las’ 
causas relacionadas con el nú-mc^o 
3 del artículo 696 de la misma Ley. 

Calahorra 12 dé septiembre de 
1959.

El Alcalde 
* 1414

< onlcficmción h^Hlroóráli- 
cu deí L. Gro

NOTA-ANUNCIO

1334
D. Felipe Eguren Pérez, vecino de 

Logroño, solicita la concesión de un 
caudal con inuo de 0’30 litros por ?g 
gundo dé aguas del río Ebro, equi
valente en Jornada de cuatro horas 
a 1’8 litros por segundo, en término 
municipal dé Laguardia (Alava), pa
go denominado La Fonsalada, con 
destino a usos industriales. La No
ta previa se publicó en el Boletín 
Oficial de la provincia de Alava de 
30 dé abril de 1959.
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/Bas obras proyectaaas comprenden josé Gutiérrez Moreno

las tuberías de aspiración e impu - 
sión; la caseta que aloja el grupo 
moto-bomba; y uin depósito regula 
dor de 5 m3 de capacidad.

Lo que se hace público para q-’e 
a los efectos del R. D. de 7 de en^j’o 
de 1927 puedan, los que se consi.le- 
ren perjudicados por esta concesión 
presentar las reclamaciones que e«- 
men pertinentes en un plazo de 30 
dias 'naturales y consecutivos con- 
lados desde ia publicación de este 
anumeio en el Boletín Oficial de lu 
provincia, ante la Confederación Hi
drográfica del Ebro, Paseo del Ge
neral Mola núm. 26 Zaragoza, du
rante los cuales estará de manifies
te' el Proyecto y expediente en las 
oficinas de dicha Confederación.-

Zaragoza 22 de agosto de .1959.

El Ingeniero Director Adunto

j 1361

lldA HE Htíií T.l .MUERO 41)

Junta de Clasificación y Revisión

1317

Relación nominai de los mozos d'- 
los Reemplazos que se citan, “Decla- 
rades profugos” en la sesiones regla
mentarias de esta Junta.

Reemplazo de 1959

Aguilar de R. A.
Leoncio García Lalinoe

Albelda de I.
Angel Jiménez Berria

¿LcicinH

Juan García Larrande
Ausejo

Serafín Palacios Viguera
Azofr a

Blas Gabarri Gabarri
Baños de R. T,

Ramón Jiménez Gabarri
Calanorra

José Abadía Carear
Santiago Heras Jiménez
Francisco Jiménez Arriaga 
Pedro Roncal Amatriaín

Cirueña
Ramón Gaba^M Jiménez

Enciso
Rafael Lafuente Sánchez

Karo

Angel Albiz Martínez 
Redro Giba ja García

Luis Hurtado González 
José Jimeno Gómez 

) Amador López Alegría 
; José Sagastegui Gil t
i Logroño 1.^ S.

Ignacio Calabria Cabrejas 
José Carranza Sáenz 
Enrique Fernández Gómez 
Eduardo Garcia Barcen as 

, Emilio Naflda Quintana de la C.
Emilio Román Hurtado 
Luis Rauza Sola 
Joaquín Rezóla Villaisoto 
Paulino Sáenz Alonso 
Pedro Vidal Robanilla

1
Logroño 2.? S.

Jesús Caniabrana Cantabrana 
Eugenio Begasa Martín 
Esteban palao Gonzalez

i Esteban Palau González
i Angel Peiia Martínez
i José Sáinz de Garay 
j Carlos Sánchez Hurtado
I Juan Sánchz Vidar te
! Ramón Sierra García

.! Eusebio Vázquez Martínez 
•i 
j Logroño 3.5 S.
i Emiliano Calleja Roldán
‘ Angel Castillo Señal
: Julio Castro Camipero 
i Ramón Claveira Amaya 
! Ignacio js-kxiui Sarria 
j Julián Fernández MurMlo 

José tierce Redondo
i Luis Jiménez Gabarri
I Rafael Jiménez Jiménez
' Juan Llorca Larrea
■ Manuel Martinez Loren te
■ ó.s .ar 0'1 ai cu Vila

Teodoro Munilla Guadilla
Vicente Ramos Cozas
Victo Reinares Rodríguez 
Cesáreo Rodríguez Soldeviila 
Vidal Rojo Cenicero

i Serafín Sáenz Ezquerro 
' Juan Sáenz Liona
i Antonio Santamaría Aparicio 
i Juan Üntoria Lacruz 
j Rodezno
! Victor Diez Guillén 
! San Román de C, 
¡ Ramón Martínez
' Santo Domingo de .Ta C. 
i Esteban Costa Marruriaviguis

-í Bernedo Manuel Quintana 
j Manuel Martínez Merino 
¡ Víllamed'iana de I.
! Jesús Chasco Gil
I Vfllarta Quintana 
! José Pérez Manzanares 
i ' Suma Total 67 
j Logroo 25 de agosto de 1959.

El Capitán Secretario

.IttW ÜHCHLES
—*—♦—

Anuncio de sutasta de pastos

239'/

A Jas doce horas del día 25 de sep 
tiembre y en el Salon de Actos de. 
este Ayuntamiento, tendrá lugar Ja 
enajenación en pública subastas ue 
los pastos forestales correspondien
tes al añol959-60 de la pertene’:!c:.-i 
ti'e este Municipio que a contiíiua- 
ción de detallan.-'

JVlonte Matas del Pajar
2.009 Has; de terreno para 

cabezas de ganado lanar; 240 ca 
bríos y 140 vacunos, por ei prec’o 
de tasación base de 25.800 pesetas 
y 51.600 pese as índice, más 1.302 p*'. 
setas de Indemnizaciones.

Monte Mayor
Desconociéndose hasta la fecha las 

características, número ^tíe cabezas 
y precio de los pastos de este Mon
te, oportunamente y en este mismo 
periodiuo se daran a conocer.

Las proposiciones habrán -de pre - 
sentarse en sobre cerrado ,media hu
ra antes de dar cornier'zo la subasta 
debiendo reintegrarse con arrreglo a 
la vigente Ley del Timbre, acomp.a- 
ñarJdo la deciaración jurada de no 

1 hallarse incapacitado para tomar 
parte en estas subasias.

Las subastas y los aprovechamien
tos se realizarán con arreglo al Plu
go de Condiciones Económic;—Adn.j 
nistrativo (que -se halla de manifr-s- 
to en la Secretaria de este Ayunta
miento luego dé Condicicires Téc
nico .del Distrito Forestalde esta Prt' 
vincia y Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Laguna dé Cameros a 1 de sep
tiembre de 1959;

El Alcalde
1405

EDICTO
2392 ■

Autorizado por la Superioridad, el 
día nueve del próximo mes de octu
bre a ¡as diez de su mañana, dará 
principio la adjudicación medíame 
subastad pública en la Casa Con
sistorial por medio,, de pliegos cerra
dos o plicas debidamente reintegra
da.■; íf? líos pastos del mente de San 
Lorenzo núm. 45 'de los del Catálo
go de Utilidad Pública de los de la 
Pr*vincia de Lc-.groño en los siguien
tes lote':;

1.— Para .900 lanares,, 140 vacunes 
y 40 mayores, tasacióin base en pe-1357
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¿4.240 ,, 4Ü.480 pesetas de ín- 
dicv. 3^0 Has. 518-10 pesetas de in- 
ctLnii.iz.. cijiA ü.

yi 2.— i_,üie. bO Has, para 550 lanares 
y -iO va’ín-o, 5.880 pesetas de base y 
ll.íDÚ pesetas de índice, indemniza 
uu'H.-s 148’20 pesetas.

Lote 3.— 124 Has. para 550 lina, 
rc^. 100 vacauüs y 10 mayores, pre
cio 14.600 ptas. Indice 29.200 indem
nizaciones 222’80 pesetas

V Lote 4.— para 440 nas. para 500 
lanares 50 cabrio y 80 vacuno pre
cio 12.960 de base y 25.920 de indi
ce, indemnizaciones 597’90:

* bote 5.— 425 Has. para 600 lana
res, 50 caono, vacuno 140, pesetas 
base 18.480. indice 36.960 pesetas más 
593’70 pesetas id'e índice.

Lote de Cascajo 
200 m3 base 1.600 pesetas índice 

3.200, indemnizaciones- 181. 
i Lote de brezo

250 mb tasad. s en 2.500 pesetas de 
base y 3.125 de indice, idemnizacio- 
nes 331’25 pesetas.

Caso de quedar alguno Üe estos 
lo' .'s desierto , se celebrarán nuevas 
subastas en las misma condiciones 
c j.. íiia 14 y 19 del mismo mes.

San Millán de la Cogolla 9 de sep
tiembre de 1959.

El Alcalde

1400

EDICTO
' • 1331

Aprobados po es a Cbrporación nn 
Sesión del día 4 quédan expuestos 
al pVibiico por los plazos y a los eíec- 
tcs determinados por la Ley de Re
gimen Jbccal los expedientes que 
i.-.?nci¿nan a continuación.

De creación de nuevas ordenanzas 
Municipales y modificación de las ya 
existentes.

De transferencia de unos a oíros 
capítulos tfel presupuesto del año ac
tual.

Zenzano 20 de agosto de 1959.
El Alcalde

1365

ANUNCIO DE PASTOS
2395

Al siguiente día hábil después de 
transcurridos veinte días hábiles de 
aparecer el presento anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia se pm 
cederá a la apertura de plicas pre
sentadas para los aprovechamierdos 
de pastos siguiente:

Monte Villar de Yedro.— 1.180 has. 
para 1.385 lanares; 57 cabrío; 20 va- 

¿<i >«,;■'{ }>■ í ;

ouno y 10 mayor por el precio base 
de 17.470 psetas; precio índice pese
tas 34.950. indemnizaciones 1.035’15 
pesetas.

Monte Carra sQuiillo.— 1.020 has. 
para 1.860 lanares; 240 cabrío; 20 
vacuno y 30 mayores, por el prech..* 
base de 36.870 pesetas; prerio m?ti
re 73.740 pesetas; indemnizasiones pe 
setas 1.035’70..

Monte el Cajical.— -98 has. para 
500 lanares; por el precio base de 
6.500 pesetas; precio índice 13.000 p-^- 
setas; indemnizaciones 171’35 pese
tas.

Las subastas se celebrarán de acti .r 
do a o legislado en el Reglamentó de 
Cü-.tratación de las Corporaciones 
Locales y de acuerdo al pliego de. 
condiciones, podiendo presentar ’as 
plicas hasta veinticuatro horas an
tes .db su apertura dando comienzo 
la apertura ala s doce horas con-in
tervalo de media hora para ca^’a 
aprovechamiento.

Ventrosa 8 de septiembre de 195.9

El Alcalde 

1403 
EDICTO

2391

Autorizado por la Superiorid.d, l i 
día 10 títel próximo mes de octúbra 

! a las 10 de la mañana se procederá 
a la adjudicación mediante subasta 
pública en la Casa Consistorial de 
esta Villa y por medio de pliegos ce
rrados debiti’amemíte reintegrados do 
los Pastos del Monte Cerrolombo en 

„ las superficies que está autorizad-) 
¿suficientes para 450 cabezas de gana- 
ido lanar, 65 cabrios y 80 vacunes, 
tasación bas?, 10.600. Indice dí.2G0 
indemnidaciones 352.

De quedar desierta esta su-oas./^. 
se celebrará una nueva el día 15 y 
de continuar desieria otra tercera, 
el día 20, a la misma hora y condi
ciones que la primera.

Berceo 5 de ' septiembre de 1959

1397
ANUNCIO

2394
El día cuatro de octubre proximo 

a las doce horas tendrá lugar en es
te Ayuntamiento la subasta de ’os 
productos forestales que aparecen ■'>n 
el plan forestal de 1959-60 en el 

I Manguillo Encinar consistente en 30 
j m3 de madera de encina, 320 m3 de ' 
• leña gruesa y 140 m3 de ramaje en 

un precio basb de 53.000 peseta-j y 
de índice 66.250 pesetas y urna indem.

cc n nización de 1.411 pesetas, todo
arreglo al pliego de condicione.s que

15 de septiembre de 1959

se dará lectura &i principie de la 
subasta y que pueden examinar en 
la Secretaria del Ay un ta míen. .

A las doce y meaia los PastOs (lel 
Maguillo Encinar capaces para Pí) 
lanares y 20-vac'tmos 7n el tipo de- 
tasación de 2.900 base y 5.800 índi
ce.

Podrán acudir a la primera su
basta los que esten en poder del ca? 
net u Hoja de compras legai para la 
misma.

i *
i Bobadilla .9 de septiembre de 1959
!j El Alcaide
!
I 1402
i
! EDICTO
I
j . 2402

' Aprobada por esta Corpoiacíou 
municipal expediente de modificación 
y nuevas Ordenanza fiscales que se 
dicen queda expuesto al público i)O” 
los plazos y a los efectos detemini
dos por el articulo 722 de la vigen
te Ley de Régimen Local:

Vino común, o d'e pasto 
Derechos de Matadero 
De.sagüe de Canalones
Rodaje y arrastre por. la vía pú

blica. .
EanturtíSjo 31 .deAgosto de 1959

El Alcaide

1408

ANUNCIO

2401

Durante los piazc,s ciue a continua- 
cióh se indican se hallaran expuesn-s 
en la Secretaría de este Ayuntamiep 
to al objeto de e:r ivc amacion-s ios 
documentos siguieu.t-s:

1 .— ^Ex'pcdiente de cuentas -muni i 
pales del Presupuesto Municipal Or
dinario de Patrimonio y de Valeres 
independientes del Presupuesto p;r 
plazo de quince días hábiles y ocho 
más correspondiente al Ejercicio de 
1958.

2 .— Expediente id’e transferencia de 
unos a otros Cap tulos del Presupucs 
to del ejercicio de 1959 por término 
de quince diá.s hábiles.

3 .-— Expediente de Suplemeto Ce 
Crédito núm. 1 de, 1959 con. carg-a 
al SuperavTc del ejercicio anterior

4 .— Prórroga díá la^ Ordenanzas 
Municipales en vigor para el año 
de 1960. .

G-rañón 7 de septiembre de 1959.

El Alcalde

, 1407

SGCB2021


